
II Comunicaciones 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y ORGANISMOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

Comisión Europea 

2010/C 171/01 No oposición a una concentración notificada (Asunto COMP/M.5805 — 3i/Vedici Groupe) ( 1 ) . . . . . . 1 

2010/C 171/02 No oposición a una concentración notificada (Asunto COMP/M.5793 — Dalkia CZ/NWR Energy) ( 1 ) 1 

2010/C 171/03 No oposición a una concentración notificada (Asunto COMP/M.5802 — RWE Energy/Mitgas) ( 1 ) . . . . 2 

2010/C 171/04 No oposición a una concentración notificada (Asunto COMP/M.5871 — KKR/Triton/Ambea) ( 1 ) . . . . . 2 

IV Información 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN 
EUROPEA 

Consejo 

2010/C 171/05 Decisión del Consejo, de 24 de junio de 2010, por la que se nombra a la mitad de los miembros del 
Consejo de Administración de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

ISSN 1725-244X 
C 171 

53° año 

30 de junio de 2010 Comunicaciones e informaciones 

( 1 ) Texto pertinente a efectos del EEE (continúa al dorso) 

Diar io Oficial 
de la Unión Europea 

Edición 
en lengua española 

Número de información Sumario 

Precio: 
3 EUR ES 

Página

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0002:0002:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0002:0002:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0003:0004:ES:PDF


Comisión Europea 

2010/C 171/06 Tipo de cambio del euro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

V Anuncios 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA COMERCIAL COMÚN 

Comisión Europea 

2010/C 171/07 Anuncio de inicio de una investigación de salvaguardia con arreglo a los Reglamentos (CE) 
n o 260/2009 y (CE) n o 625/2009 del Consejo referente a las importaciones de módems para redes 
inalámbricas de área extensa (wireless wide area networking — WWAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

2010/C 171/08 Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de módems para 
redes inalámbricas de área extensa (WWAN) originarios de la República Popular China . . . . . . . . . . . . . 9 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA 

Comisión Europea 

2010/C 171/09 Notificación previa de una operación de concentración (Asunto COMP/M.5778 — Novartis/Alcon) ( 1 ) 14 

2010/C 171/10 Notificación previa de una operación de concentración (Asunto COMP/M.5876 — Turmed/RACC/JV) 
— Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

2010/C 171/11 Notificación previa de una operación de concentración (Asunto COMP/M.5836 — Bilfinger Berger/ 
Hertel/FridayEuroTech) — Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado ( 1 ) 16 

ES 

Número de información Sumario (continuación) 

( 1 ) Texto pertinente a efectos del EEE 

Página

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0005:0005:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0006:0008:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0009:0013:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0014:0014:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0015:0015:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:171:0016:0016:ES:PDF


II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto COMP/M.5805 — 3i/Vedici Groupe) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/01) 

El 21 de mayo de 2010, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta decisión se basa en el artículo 6, 
apartado 1, letra b) del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la decisión solo está 
disponible en francés y se hará público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda 
contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/ 
competition/mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones me
diante criterios de búsqueda tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el 
sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm) con el número de 
documento 32010M5805. EUR-Lex da acceso al Derecho comunitario en línea. 

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto COMP/M.5793 — Dalkia CZ/NWR Energy) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/02) 

El 12 de mayo de 2010, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta decisión se basa en el artículo 6, 
apartado 1, letra b) del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la decisión solo está 
disponible en inglés y se hará público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda 
contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/ 
competition/mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones me
diante criterios de búsqueda tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el 
sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm) con el número de 
documento 32010M5793. EUR-Lex da acceso al Derecho comunitario en línea.
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto COMP/M.5802 — RWE Energy/Mitgas) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/03) 

El 17 de junio de 2010, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta decisión se basa en el artículo 6, 
apartado 1, letra b) del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la decisión solo está 
disponible en inglés y se hará público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda 
contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/ 
competition/mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones me
diante criterios de búsqueda tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el 
sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm) con el número de 
documento 32010M5802. EUR-Lex da acceso al Derecho comunitario en línea. 

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto COMP/M.5871 — KKR/Triton/Ambea) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/04) 

El 25 de junio de 2010, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta decisión se basa en el artículo 6, 
apartado 1, letra b) del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la decisión solo está 
disponible en inglés y se hará público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda 
contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/ 
competition/mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones me
diante criterios de búsqueda tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el 
sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm) con el número de 
documento 32010M5871. EUR-Lex da acceso al Derecho comunitario en línea.
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IV 

(Información) 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

CONSEJO 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 24 de junio de 2010 

por la que se nombra a la mitad de los miembros del Consejo de Administración de la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria 

(2010/C 171/05) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 178/2002 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen 
los principios y los requisitos generales de la legislación alimen
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria ( 1 ), y, 
en particular, su artículo 25, apartado 1, 

Vista la lista de candidatos presentada al Consejo por la Comi
sión Europea, 

Visto el punto de vista expresado por el Parlamento Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Es crucial garantizar la independencia, la alta calidad 
científica, la transparencia y la eficacia de la Autoridad 
Europea de Seguridad Alimentaria (en lo sucesivo deno
minada «la Autoridad»). La cooperación con los Estados 
miembros es asimismo indispensable. 

(2) El mandato de la mitad de los miembros del Consejo de 
Administración de la Autoridad, expirará el 30 de junio 
de 2010. 

(3) Se han examinado las candidaturas con el fin de nombrar 
siete nuevos miembros del Consejo de Administración 
partiendo de la documentación facilitada por la Comisión 
y a la luz del punto de vista expresado por el Parlamento 
Europeo. El objetivo es garantizar el mayor nivel de 
competencia, un amplio abanico de conocimientos, por 

ejemplo en gestión y administración pública, y el mayor 
reparto geográfico posible dentro de la Unión. 

(4) Tres de los miembros actuales del Consejo de Adminis
tración de la Autoridad tienen experiencia en organiza
ciones de representación de los consumidores y otros 
intereses en la cadena alimentaria, por lo que al menos 
uno de los nuevos miembros del Consejo de Adminis
tración de la Autoridad debe tener asimismo ese tipo de 
experiencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra miembro del Consejo de Administración de la Au
toridad Europea de Seguridad Alimentaria, para el período com
prendido entre el 1 de julio de 2010 y el 30 de junio de 2014, 
a: 

Diána Bánáti ( 2 ) 

Manuel Barreto Dias 

Marianne Elvander ( 2 ) 

Milan Kováč 

Stella Michaelidou-Canna 

Jan Mousing 

Pieter Vanthemsche (**)
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( 1 ) DO L 31 de 1.2.2002, p. 1. 

( 2 ) Miembro actual del Consejo de Administración de la Autoridad. 
(**) Con experiencia en organizaciones de representación de otros in

tereses en la cadena alimentaria.



Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Luxemburgo, el 24 de junio de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

J. BLANCO LÓPEZ
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COMISIÓN EUROPEA 

Tipo de cambio del euro ( 1 ) 

29 de junio de 2010 

(2010/C 171/06) 

1 euro = 

Moneda Tipo de cambio 

USD dólar estadounidense 1,2198 

JPY yen japonés 108,31 

DKK corona danesa 7,4486 

GBP libra esterlina 0,81040 

SEK corona sueca 9,5241 

CHF franco suizo 1,3258 

ISK corona islandesa 

NOK corona noruega 7,9085 

BGN lev búlgaro 1,9558 

CZK corona checa 25,753 

EEK corona estonia 15,6466 

HUF forint húngaro 286,76 

LTL litas lituana 3,4528 

LVL lats letón 0,7093 

PLN zloty polaco 4,1603 

RON leu rumano 4,3738 

TRY lira turca 1,9303 

Moneda Tipo de cambio 

AUD dólar australiano 1,4250 

CAD dólar canadiense 1,2812 

HKD dólar de Hong Kong 9,4958 

NZD dólar neozelandés 1,7579 

SGD dólar de Singapur 1,7075 

KRW won de Corea del Sur 1 484,96 

ZAR rand sudafricano 9,3180 

CNY yuan renminbi 8,2918 

HRK kuna croata 7,1973 

IDR rupia indonesia 11 052,67 

MYR ringgit malayo 3,9692 

PHP peso filipino 56,609 

RUB rublo ruso 38,1300 

THB baht tailandés 39,564 

BRL real brasileño 2,1946 

MXN peso mexicano 15,6591 

INR rupia india 56,7020
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V 

(Anuncios) 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN 

COMISIÓN EUROPEA 

Anuncio de inicio de una investigación de salvaguardia con arreglo a los Reglamentos (CE) n o 
260/2009 y (CE) n o 625/2009 del Consejo referente a las importaciones de módems para redes 

inalámbricas de área extensa (wireless wide area networking — WWAN) 

(2010/C 171/07) 

La Comisión ha recibido una petición del Gobierno belga de 
conformidad con el artículo 2 de los Reglamentos (CE) n o 
260/2009 ( 1 ) y (CE) n o 625/2009 ( 2 ) del Consejo («los Regla
mentos de salvaguardia»). 

La petición se refiere a determinados módems para redes ina
lámbricas de área extensa (WWAN), equipados con antena de 
radio, que facilitan la conectividad en protocolo internet (IP) a 
los aparatos informáticos, entre ellos los routers Wi-Fi con un 
módem WWAN (routers WWAN/Wi-Fi). 

La Comisión ha analizado si se cumplen las condiciones esta
blecidas en los Reglamentos (CE) n o 260/2009 y (CE) n o 
625/2009 para iniciar una investigación. 

1. Petición 

En su petición, Bélgica informó a la Comisión de que las ten
dencias observadas en las importaciones de módems WWAN 
parecen requerir medidas de salvaguardia y aportó las pruebas 
disponibles, de conformidad con los criterios establecidos en el 
artículo 10 del Reglamento (CE) n o 260/2009 y en el artículo 8 
del Reglamento (CE) n o 625/2009. 

2. Producto afectado 

El producto en cuestión son determinados módems para redes 
inalámbricas de área extensa (WWAN), equipados con antena de 
radio, que facilitan la conectividad en protocolo internet (IP) a 
los aparatos informáticos, entre ellos los routers Wi-Fi con un 
módem WWAN (routers WWAN/Wi-Fi) («el producto afectado»). 

El producto afectado está clasificado en los códigos 
NC ex 8517 62 00 y ex 8471 80 00. Estos códigos NC se indi
can a título meramente informativo. 

3. Aumento de las importaciones y perjuicio 

Según la denuncia, hay un único productor de la Unión de 
productos similares o directamente competitivos que está esta
blecido en Bélgica y tiene cierta producción en otros Estados 
miembros de la Unión. 

Bélgica ha facilitado pruebas de que las importaciones en la 
Unión del producto afectado están aumentando rápidamente 
tanto en términos absolutos como en relación a la producción 
y el consumo de la Unión, y, en especial, de que las importa
ciones han aumentado más de 4 100 puntos porcentuales de 
2006 a 2009. 

Se ha alegado que los volúmenes y condiciones de las impor
taciones en cuestión han tenido, entre otras consecuencias, un 
impacto negativo en los precios de productos similares o direc
tamente competitivos en la Unión, así como en la cuota de 
mercado, en las cantidades vendidas y en el nivel de precios 
cobrados por los productores de la Unión ( 3 ), lo que origina un 
grave perjuicio a dichos productores. 

4. Procedimiento 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento (CE) 
n o 260/2009 y en el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 
625/2009, la Comisión ha consultado a los comités consultivos 
establecidos de conformidad con el artículo 4 de los Reglamen
tos (CE) n o 260/2009 y (CE) n o 625/2009, respectivamente. A 
raíz de esta consulta, la Comisión considera evidente que hay 
suficientes pruebas para justificar el inicio de una investigación. 
Por consiguiente, la Comisión inicia una investigación de con
formidad con el artículo 6 del Reglamento (CE) n o 260/2009 y 
con el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 625/2009.

ES C 171/6 Diario Oficial de la Unión Europea 30.6.2010 

( 1 ) DO L 84 de 31.3.2009, p. 1. 
( 2 ) DO L 185 de 17.7.2009, p. 1. 

( 3 ) El término «productores de la Unión» incluye a los «productores 
comunitarios» tal como se definen en el artículo 5, apartado 3, letra 
c), del Reglamento (CE) n o 260/2009 del Consejo y a los «produc
tores comunitarios de productos similares o directamente competi
tivos» a que se hace referencia en el artículo 15, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 625/2009 del Consejo.



4.1. Alcance de la investigación 

La investigación determinará si las medidas de salvaguardia es
tán justificadas conforme a los Reglamentos (CE) n o 260/2009 
y (CE) n o 625/2009 del Consejo. En particular, la investigación 
determinará si, a consecuencia de acontecimientos imprevistos, 
el producto afectado se importa en la Unión en cantidades 
considerablemente mayores y en términos o condiciones que 
puedan causar o amenazar con causar un perjuicio grave a 
sus productores. 

a) Cuestionarios 

A fin de obtener la información que considere necesaria para 
su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los 
productores conocidos de la Unión de productos similares 
o directamente competitivos, a los productores exportadores 
y a los importadores conocidos del producto afectado, y a 
toda asociación conocida de productores exportadores e im
portadores del producto afectado. 

En cualquier caso, todas las partes deberán ponerse en con
tacto con la Comisión inmediatamente por fax, pero a más 
tardar en el plazo establecido en el punto 5, letra a), del 
presente anuncio y, en caso necesario, solicitar un cuestio
nario. 

b) Recopilación de información y celebración de audiencias 

Se invita a todas las partes interesadas a dar a conocer sus 
puntos de vista, facilitar información y proporcionar las 
pruebas correspondientes. Esta información deberá llegar a 
la Comisión dentro del plazo establecido en el punto 5, letra 
b), del presente anuncio. 

Además, la Comisión oirá a la partes interesadas, a condición 
de que hagan una solicitud en la que demuestren la proba
bilidad de verse afectadas por el resultado de la investigación 
y expongan las razones por las que deben ser oídas. Esta 
solicitud deberá formularse dentro del plazo fijado en el 
punto 5, letra c), del presente anuncio. 

4.2. Procedimiento de evaluación del interés de la Unión 

En caso de que se determine que el producto afectado se im
porta en la Unión en cantidades cada vez mayores y en térmi
nos o condiciones que causen o puedan causar un perjuicio 
grave a los productores de la Unión y que justifiquen la adop
ción de medidas de salvaguardia, se decidirá si el interés comu
nitario requiere la intervención sobre la base de una estimación 
de los diversos intereses considerados en su conjunto, incluidos 
los de la industria nacional y los de los usuarios y los consu
midores. 

Con el fin de que la Comisión disponga de una base fiable que 
le permita tener en cuenta todos los puntos de vista y toda la 
información disponible en el momento de decidir si la imposi
ción de medidas responde o no a los intereses de la Unión, los 
productores e importadores de la Unión, así como las asocia
ciones representativas de los usuarios y las organizaciones de 
consumidores podrán, siempre que demuestren que existe un 
nexo objetivo entre su actividad y el producto afectado, darse a 

conocer y facilitar información a la Comisión en el plazo fijado 
en el punto 5, letra c), del presente anuncio. Las partes que se 
hayan dado a conocer en el plazo fijado también pueden soli
citar una audiencia dentro del plazo establecido en el punto 5, 
letra c), del anuncio explicando las razones concretas por las 
que deben ser oídas. Se señala que la información facilitada sólo 
se tomará en consideración si se acompaña de pruebas mate
riales en el momento de la presentación. 

5. Plazos 

a) Cuestionarios 

Las partes interesadas que deseen recibir un cuestionario 
deberán solicitarlo lo antes posible, y, a más tardar, diez 
días después de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

b) Para que las partes se den a conocer, presenten sus respuestas al 
cuestionario y cualquier otra información 

Para que las observaciones de las partes interesadas puedan 
ser tomadas en consideración durante la investigación, estas 
deberán darse a conocer poniéndose en contacto con la 
Comisión, presentando sus puntos de vista y enviando sus 
respuestas al cuestionario o cualquier otra información en el 
plazo de 21 días a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, 
salvo que se indique lo contrario. Se recuerda que el ejercicio 
de la mayor parte de los derechos procesales establecidos en 
los Reglamentos (CE) n o 260/2009 y (CE) n o 625/2009 
dependen de que las partes se den a conocer en el plazo 
antes mencionado. 

c) Audiencias 

De conformidad con el artículo 6, apartado 4, del Regla
mento (CE) n o 260/2009 y del artículo 5, apartado 4, del 
Reglamento (CE) n o 625/2009, las partes interesadas también 
pueden solicitar ser oídas por la Comisión dentro de los 21 
días siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

6. Observaciones por escrito, respuestas al cuestionario y 
correspondencia 

Se comunicará a la Comisión toda la información pertinente. 
Todas las observaciones y solicitudes de las partes interesadas 
deberán presentarse por escrito (y no en formato electrónico, 
salvo que se especifique lo contrario) y deberán indicarse en 
ellas el nombre, la dirección, la dirección de correo electrónico 
y los números de teléfono, fax o télex de la parte interesada. 

La correspondencia se enviará a la siguiente dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: N-105 04/092 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGÏE 

Fax +32 22956505
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7. Falta de cooperación 

Si la información solicitada por la Comisión no se facilita en los 
plazos establecidos o si se obstaculiza la investigación de forma 
significativa, las conclusiones, afirmativas o negativas, podrán 
adoptarse sobre la base de los datos disponibles. 

Si la Comisión comprueba que una parte interesada ha propor
cionado información falsa o engañosa, hará caso omiso de dicha 
información y podrá utilizar los datos de que disponga. 

8. Consejero Auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Con
sejero Auditor de la Dirección General de Comercio. Este actúa 
como intermediario entre las partes interesadas y los servicios 
de investigación de la Comisión. El Consejero Auditor revisa las 
solicitudes de acceso al expediente, las disputas sobre la confi
dencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
los plazos y las solicitudes de audiencia de terceras partes. El 
Consejero Auditor podrá organizar una audiencia con una ter
cera parte individual interesada y mediar para velar por que los 
derechos a la defensa de las partes interesadas se ejerzan plena
mente. 

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá 
hacerse por escrito y en ella se especificarán los motivos de la 
solicitud. Con respecto a las audiencias sobre cuestiones relacio
nadas con la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá 
presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia se presen

tarán en los plazos concretos que establezca la Comisión en su 
comunicación con las partes. 

El Consejero Auditor también facilitará a las partes oportunida
des de audiencia que permitirán que se presenten distintos pun
tos de vista y se ofrezcan tesis opuestas sobre cuestiones que 
afecten, entre otros aspectos, al aumento de las importaciones, 
el perjuicio, el vínculo causal y el interés de la Unión. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información y los 
datos de contacto en las páginas del Consejero Auditor del sitio 
web de la Dirección General de Comercio: 

(http://ec.europa.eu/trade/tackling-unfair-trade/hearing-officer/ 
index_en.htm) 

9. Calendario de la investigación 

De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) n o 
260/2009 y con el artículo 6 del Reglamento (CE) n o 
625/2009, la investigación concluirá, en la medida de lo posi
ble, dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de publi
cación de este anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

En circunstancias excepcionales la investigación podrá prorro
garse por un período máximo adicional de dos meses. En tal 
caso, la Comisión publicará un anuncio en el Diario Oficial de la 
Unión Europea que establecerá la duración de dicha prórroga y 
expondrá un resumen de los motivos.
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Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de módems para 
redes inalámbricas de área extensa (WWAN) originarios de la República Popular China 

(2010/C 171/08) 

La Comisión ha recibido una denuncia, presentada de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 
1225/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativo 
a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dum
ping por parte de países no miembros de la Comunidad Euro
pea ( 1 ) («el Reglamento de base»), en la que se alega que las 
importaciones de módems para redes inalámbricas de área ex
tensa (WWAN) originarios de la República Popular China están 
siendo objeto de dumping y están causando por ello un perjui
cio importante a la industria de la Unión. 

1. Denuncia 

La denuncia fue presentada el 3 de junio de 2010 por Option 
NV («el denunciante»), el único productor de módems para redes 
inalámbricas de área extensa (WWAN) en la Unión Europea, 
que representa el 100 % de la producción total de la Unión. 

2. Producto investigado 

El producto objeto de la presente investigación son los módems 
para redes inalámbricas de área extensa (WWAN), equipados 
con antena de radio, que facilitan la conectividad en protocolo 
internet (IP) a los aparatos informáticos, entre ellos los routers 
Wi-Fi con un módem WWAN (routers WWAN/Wi-Fi) («el pro
ducto investigado»). 

3. Alegación de dumping ( 2 ) 

El producto presuntamente objeto de dumping es el producto 
investigado, originario de la República Popular China («el país 
afectado»), clasificado actualmente en los códigos NC 
ex 8517 62 00 y ex 8471 80 00. Estos códigos NC se indican 
a título meramente informativo. 

Dado que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 7, del Reglamento de base, no se considera que el 
país afectado sea una economía de mercado, a falta de produc
ción conocida del producto afectado fuera de la Unión Europea 
y el país afectado, el denunciante estableció el valor normal para 
el país afectado sobre la base de los precios realmente pagados 
o pagaderos en la Unión por el producto similar, debidamente 
ajustados en caso necesario para incluir un margen de beneficio 
razonable. 

La alegación de dumping se basa en la comparación entre el 
valor normal calculado de esta manera y los precios de expor
tación (a precio de fábrica) del producto investigado vendido 
para su exportación a la Unión. 

Los márgenes de dumping calculados de este modo son signi
ficativos en el caso del país exportador en cuestión. 

4. Alegación de perjuicio 

El denunciante ha proporcionado pruebas de que las importa
ciones del producto investigado procedentes del país afectado 
han aumentado globalmente en términos absolutos y en térmi
nos de cuota de mercado. 

Los indicios razonables facilitados por el denunciante muestran 
que el volumen y los precios del producto importado investi
gado han tenido, entre otras consecuencias, repercusiones nega
tivas en las cantidades vendidas, el nivel de los precios cobrados 
y la cuota de mercado de la industria de la Unión, lo que ha 
tenido efectos muy desfavorables en los resultados generales, la 
situación financiera y el empleo de dicha industria. 

5. Procedimiento 

Habiendo determinado, previa consulta al Comité Consultivo, 
que la denuncia ha sido presentada por la industria de la Unión 
o en su nombre y que existen datos suficientes que justifican el 
inicio de un procedimiento, la Comisión abre por el presente 
anuncio una investigación con arreglo al artículo 5 del Regla
mento de base. 

La investigación determinará si el producto investigado origina
rio del país afectado está siendo objeto de dumping y si este 
dumping ha causado un perjuicio a la industria de la Unión. En 
caso de que las conclusiones sean afirmativas, la investigación 
examinará si la imposición de medidas no resultaría perjudicial 
para los intereses de la Unión. 

5.1. Procedimiento para la determinación del dumping 

Se invita a los productores exportadores ( 3 ) del producto inves
tigado del país afectado a que participen en la investigación de 
la Comisión. A tal efecto, deben enviar un cuestionario cum
plimentado que recoja información sobre la estructura de su(s) 
empresa(s), las actividades de la(s) empresa(s) en relación con el 
producto investigado, el coste de producción, las ventas del 
producto investigado en el mercado interno del país afectado 
y las ventas de dicho producto a la Unión, entre otras cosas. 

5.1.1. Investigación de los productores exportadores 

Con el fin de obtener la información que considere necesaria 
para su investigación por lo que se refiere a los productores 
exportadores del país afectado, la Comisión enviará cuestiona
rios a los productores exportadores conocidos del país afectado, 
a todas las asociaciones de productores exportadores conocidas 
y a las autoridades de ese país exportador. Se invita a todos los 
productores exportadores y a las asociaciones de productores 
exportadores a ponerse inmediatamente en contacto con la
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( 1 ) DO L 343 de 22.12.2009, p. 51. 
( 2 ) Dumping es la práctica que consiste en vender un producto para su 

exportación («el producto afectado») a un precio inferior a su «valor 
normal». Se considera que el valor normal es generalmente un precio 
comparable para el producto «similar» en el mercado interno del país 
exportador. El término «producto similar» se entiende como un 
producto semejante en todos los aspectos al producto afectado o, 
en ausencia de dicho producto, como un producto muy parecido a 
él. 

( 3 ) Un productor exportador es toda empresa del país afectado que 
produce y exporta el producto investigado al mercado de la Unión, 
bien directamente, bien a través de una tercera parte, incluida cual
quiera de las empresas vinculadas a ella que participan en la pro
ducción, las ventas internas o las exportaciones del producto afec
tado. Los exportadores que no sean productores no tienen normal
mente derecho a un tipo de derecho individual.



Comisión, por fax o correo electrónico, a más tardar en un 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a menos que 
se especifique otra cosa, con objeto de darse a conocer y soli
citar un cuestionario. 

Los productores exportadores y las asociaciones de productores 
exportadores deberán presentar el cuestionario debidamente 
cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a partir de 
la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, a menos que se especifique otra cosa. 

5.1.2. Procedimiento con respecto a los productores exportadores en el 
país afectado sin economía de mercado 

5.1.2.1. S e l e c c i ó n d e u n p a í s d e e c o n o m í a d e 
m e r c a d o 

Según las disposiciones del punto 5.1.2.2 que figura a conti
nuación, de conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra a), 
del Reglamento de base, en el caso de las importaciones proce
dentes de la República Popular China, el valor normal se deter
minará a partir del precio o valor calculado en un tercer país de 
economía de mercado. Dada la falta de producción conocida del 
producto investigado fuera de la Unión Europea y la República 
Popular China, parece que no hay tercer país de economía de 
mercado apropiado. En tales circunstancias, se prevé basar el 
valor normal, de conformidad don el artículo 2, apartado 7, 
letra a), del Reglamento de base, en cualquier otra base razona
ble, es decir, los precios realmente pagados o pagaderos por el 
producto similar, debidamente ajustados en caso necesario para 
incluir un margen de beneficio razonable. Se invita a las partes 
interesadas a presentar sus observaciones sobre la pertinencia de 
esta elección en el plazo de los diez días siguientes a la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

5.1.2.2. T r a t o d e l o s p r o d u c t o r e s e x p o r t a d o r e s 
d e l p a í s a f e c t a d o s i n e c o n o m í a d e m e r 
c a d o 

De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b), del 
Reglamento de base, los distintos productores exportadores 
del país afectado que consideren que prevalecen para ellos con
diciones de economía de mercado con respecto a la fabricación 
y venta del producto investigado podrán presentar una solicitud 
debidamente justificada en este sentido («solicitud de trato de 
economía de mercado»). El trato de economía de mercado se 
concederá si la evaluación de dicha solicitud pone de manifiesto 
que se cumplen los criterios establecidos en el artículo 2, apar
tado 7, letra c), del Reglamento de base ( 1 ). El margen de dum
ping de los productores exportadores a los que se concede el 
trato de economía de mercado se calculará, en la medida de lo 
posible y sin perjuicio de la utilización de los hechos disponi
bles de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base, 
haciendo uso de su valor normal y precios de exportación de 

conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b), del Regla
mento de base. 

Los distintos productores exportadores del país afectado tam
bién podrán (o como alternativa) solicitar el trato individual. 
Para que se les conceda, dichos productores exportadores han 
de presentar pruebas de que cumplen los criterios establecidos 
en el artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base ( 2 ). El 
margen de dumping de los productores exportadores a los 
que se conceda el trato individual se calculará a partir de sus 
propios precios de exportación. El valor normal de los produc
tores exportadores a los que se conceda el trato individual se 
basará en los valores establecidos para el tercer país de econo
mía de mercado seleccionado como se ha indicado anterior
mente. 

a) Trato de economía de mercado 

La Comisión enviará formularios de solicitud de trato de 
economía de mercado a todos los productores exportadores 
conocidos del país afectado, a todas las asociaciones de pro
ductores exportadores conocidas y a las autoridades del país 
afectado. Todo productor exportador que desee solicitar el 
trato de economía de mercado, debe pedir el formulario de 
solicitud del trato de economía de mercado a más tardar en 
el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Todos los 
productores exportadores que soliciten el trato de economía 
de mercado deben presentar el formulario de solicitud del 
trato de economía de mercado en un plazo de quince días a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, a menos que se especifique 
otra cosa. 

b) Trato individual 

Para solicitar el trato individual, los productores exportadores 
del país afectado deben presentar el formulario de solicitud 
del trato de economía de mercado con las secciones relativas 
al trato individual debidamente cumplimentadas en un plazo 
de quince días a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a menos que 
se especifique otra cosa. 

5.1.3. Investigación de los importadores no vinculados ( 3 ) ( 4 ) 

Dado el amplio número de importadores no vinculados que 
pueden estar afectados por este procedimiento, y con objeto 
de concluir la investigación dentro de los plazos establecidos,
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( 1 ) Los productores exportadores han de demostrar, concretamente, lo 
siguiente: i) las decisiones de las empresas y los costes se adoptan en 
función de las condiciones de mercado y sin interferencias signifi
cativas del Estado; ii) las empresas cuentan con una contabilidad 
básica clara, que es objeto de auditorías independientes de confor
midad con las normas contables internacionales y se aplican a todos 
los efectos; iii) no se producen distorsiones significativas heredadas 
del anterior sistema económico no sujeto a las leyes del mercado; iv) 
las leyes relativas a la propiedad y al concurso de acreedores garan
tizan la seguridad jurídica y la estabilidad necesarias y v) los cambios 
de divisas se realizan al tipo del mercado. 

( 2 ) Los productores exportadores han de demostrar, concretamente, lo 
siguiente: i) cuando se trate de empresas controladas total o parcial
mente por extranjeros o de joint ventures, los exportadores pueden 
repatriar los capitales y los beneficios libremente; ii) los precios de 
exportación, las cantidades exportadas y las modalidades de venta se 
han decidido libremente; iii) la mayoría de las acciones pertenece a 
particulares. Los funcionarios del Estado que figuran en el consejo de 
administración o que ocupan puestos clave en la gestión son clara
mente minoritarios o ha de demostrarse que la sociedad es suficien
temente independiente de la interferencia del Estado; iv) las opera
ciones de cambio se efectúan a los tipos del mercado, y v) no hay 
ninguna interferencia del Estado que permita que se eludan las me
didas si se dan a los exportadores tipos diferentes del derecho. 

( 3 ) Solo puede incluirse en la muestra a importadores no vinculados 
con productores exportadores. Los importadores vinculados con los 
productores exportadores tienen que cumplimentar el anexo 1 del 
cuestionario destinado a estos últimos. Véase la definición de «parte 
vinculada» en la nota a pie de página 8. 

( 4 ) Los datos facilitados por importadores no vinculados podrán utili
zarse también en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del dumping.



la Comisión podrá limitar el número de importadores no vin
culados que vaya a investigar a una cifra razonable mediante la 
selección de una muestra (proceso al que nos referiremos tam
bién por «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad 
con el artículo 17 del Reglamento de base. 

Para que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo 
y, en su caso, seleccionar una muestra, se ruega a todos los 
importadores no vinculados, o representantes que actúen en su 
nombre, que se den a conocer a la Comisión. Deberán hacerlo 
en un plazo de quince días a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a 
menos que se especifique otra cosa, facilitando a la Comisión la 
siguiente información sobre sus empresas: 

— el nombre, la dirección postal, la dirección de correo elec
trónico, los números de teléfono y de fax y la persona de 
contacto; 

— las actividades precisas de la empresa relacionadas con el 
producto investigado; 

— el volumen de negocios total durante el periodo compren
dido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de marzo de 2010; 

— el volumen en unidades y el valor en euros de las importa
ciones y reventas del producto importado investigado origi
nario del país afectado en el mercado de la Unión durante el 
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de 
marzo de 2010; 

— los nombres y las actividades precisas de todas las empresas 
vinculadas ( 1 ) que participan en la producción y/o la venta 
del producto investigado; 

— cualquier otra información pertinente que ayude a la Comi
sión a seleccionar la muestra. 

Al facilitar la información indicada anteriormente, la empresa 
acepta su posible inclusión en la muestra. Si la empresa resulta 
elegida para formar parte de la muestra, tendrá que contestar a 
un cuestionario y aceptar una visita en sus instalaciones para 
verificar sus respuestas («inspección in situ»). Si la empresa se 
manifiesta contraria a su posible inclusión en la muestra, se 

considerará que no ha cooperado en la investigación. Las con
clusiones de la Comisión sobre los importadores que no coo
peren se basarán en los datos disponibles y el resultado puede 
ser menos favorable para ellos que si hubieran cooperado. 

Con el fin de obtener la información que considere necesaria 
para la selección de la muestra de importadores no vinculados, 
la Comisión podrá contactar también con cualquier asociación 
de importadores conocida. 

Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra 
información pertinente con respecto a la selección de la mues
tra, salvo la información solicitada anteriormente, deben hacerlo 
en un plazo de veintiún días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a 
menos que se especifique otra cosa. 

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser selec
cionados con arreglo al mayor volumen representativo de ven
tas del producto investigado en la Unión que pueda investigarse 
razonablemente en el plazo disponible. La Comisión comuni
cará las empresas seleccionadas para la muestra a todos los 
importadores no vinculados y asociaciones de importadores 
que conozca. 

Con el fin de obtener la información que considere necesaria 
para su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los 
importadores no vinculados incluidos en la muestra y a toda 
asociación de importadores conocida. Estas partes deben pre
sentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y 
siete días a partir de la fecha de notificación de la selección de la 
muestra, a menos que se especifique otra cosa. El cuestionario 
cumplimentado recogerá información sobre la estructura de 
su(s) empresa(s), las actividades de la(s) empresa(s) en relación 
con el producto investigado y las ventas de este último, entre 
otras cosas. 

5.2. Procedimiento para la determinación del perjuicio 

Por perjuicio se entiende el perjuicio o la amenaza de perjuicio 
importante para la industria de la Unión o un retraso significa
tivo en el establecimiento de dicha industria. La determinación 
del perjuicio se basa en pruebas positivas e implica una deter
minación objetiva del volumen de las importaciones objeto de 
dumping, su efecto en los precios en el mercado de la Unión y 
el consiguiente impacto de esas importaciones en la industria de 
la Unión. Para determinar si la industria de la Unión es objeto 
de perjuicio, se invita a los productores comunitarios del pro
ducto investigado a participar en la investigación de la Comi
sión. 

5.2.1. Investigación de los productores de la Unión 

A fin de obtener la información que considere necesaria para su 
investigación en relación con los productores de la Unión, la 
Comisión enviará cuestionarios a los productores de la Unión 
conocidos y a toda asociación de productores de la Unión 
conocida. Se invita a todos los productores de la Unión y a 
las asociaciones de productores de la Unión a ponerse inmedia
tamente en contacto con la Comisión por fax o por correo 
electrónico, y a más tardar en el plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, a menos que se especifique otra cosa, con objeto 
de darse a conocer y solicitar un cuestionario.
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( 1 ) De conformidad con el artículo 143 del Reglamento (CEE) n o 
2454/93 de la Comisión, relativo a la aplicación del Código Adua
nero Comunitario, se considera que existe vinculación entre las per
sonas únicamente en los siguientes casos: a) si una de ellas ocupa 
cargos de responsabilidad o dirección en una empresa de la otra; b) 
si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios; c) si 
están en relación de empleador y empleado; d) si una persona 
cualquiera posee, controla o tiene directa o indirectamente el 5 % 
o más de las acciones o títulos con derecho a voto de una y otra; e) 
si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra; f) si ambas 
personas están controladas directa o indirectamente por una tercera; 
g) si juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera per
sona; o h) si son miembros de la misma familia. Las personas solo 
serán consideradas miembros de la misma familia si su relación de 
parentesco es una de las siguientes: i) marido y mujer; ii) ascendien
tes y descendientes en línea directa, en primer grado; iii) hermanos y 
hermanas (carnales, consanguíneos o uterinos), iv) ascendientes y 
descendientes en línea directa, en segundo grado; v) tío o tía y 
sobrino o sobrina; vi) suegros y yerno o nuera; vii) cuñados y 
cuñadas. (DO L 253 de 11.10.1993, p. 1). En este contexto, se 
entenderá por «persona» toda persona física o jurídica.



Los productores de la Unión y las asociaciones de productores 
de la Unión deberán presentar el cuestionario debidamente 
cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a partir de 
la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, a menos que se especifique otra cosa. El 
cuestionario cumplimentado recogerá información sobre la es
tructura de su(s) empresa(s), la situación financiera de la(s) em
presa(s), las actividades de la(s) empresa(s) en relación con el 
producto investigado, el coste de producción y las ventas del 
producto investigado, entre otras cosas. 

5.3. Procedimiento de evaluación del interés de la Unión 

En caso de que se establezca la existencia de dumping y del 
consiguiente perjuicio, se determinará, de conformidad con el 
artículo 21 del Reglamento de base, si la adopción de medidas 
antidumping perjudicaría los intereses de la Unión. Se invita a 
los productores, los importadores y sus asociaciones represen
tativas, los usuarios y sus asociaciones representativas, los pro
veedores y sus asociaciones representativas, así como a las or
ganizaciones de consumidores representativas, de la Unión a 
que se den a conocer en un plazo de quince días a partir de 
la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, a menos que se especifique otra cosa. Para 
participar en la investigación, las organizaciones de consumido
res representativas han de demostrar, en el mismo plazo, que 
existe un vínculo objetivo entre sus actividades y el producto 
investigado. 

Las partes que se den a conocer en el plazo arriba indicado 
podrán facilitar a la Comisión información sobre si la imposi
ción de medidas no perjudicaría los intereses de la Unión en un 
plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a 
menos que se especifique otra cosa. Esta información podrá 
facilitarse bien en formato libre o cumplimentando un cuestio
nario preparado por la Comisión. En cualquier caso, la infor
mación facilitada de conformidad con el artículo 21 solo se 
tomará en consideración si se acompaña de pruebas materiales 
en el momento de su presentación. 

5.4. Otras alegaciones por escrito 

De acuerdo con las condiciones establecidas en el presente 
anuncio, se invita a todas las partes interesadas a exponer sus 
observaciones, a presentar información y a facilitar datos que la 
corroboren. A menos que se especifique otra cosa, dicha infor
mación y los datos que la corroboran deberán llegar a la Co
misión en el plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

5.5. Posibilidad de audiencia por los servicios de investigación 
de la Comisión 

Todas las partes interesadas podrán solicitar una audiencia con 
los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud de 
audiencia deberá hacerse por escrito y en ella se especificarán 
los motivos de la solicitud. Con respecto a las audiencias sobre 
cuestiones relacionadas con la fase inicial de la investigación, la 
solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, las solicitudes de 
audiencia se presentarán en los plazos concretos que establezca 
la Comisión en su comunicación con las partes. 

5.6. Procedimiento para presentar alegaciones por escrito y 
transmitir cuestionarios cumplimentados y corresponden
cia 

Todos los documentos que presenten las partes interesadas, 
incluida la información presentada para la selección de la mues
tra, los formularios de solicitud de trato de economía de mer
cado cumplimentados, los cuestionarios rellenados y sus actua
lizaciones, han de transmitirse por escrito tanto en papel como 
en formato electrónico y han de indicar el nombre, la dirección, 
la dirección electrónica y los números de teléfono y de fax de la 
parte interesada. Si una parte interesada no puede presentar sus 
alegaciones y solicitudes en formato electrónico por razones 
técnicas, debe comunicarlo inmediatamente a la Comisión. 

Todos los documentos escritos que se presenten, con inclusión 
de la información solicitada en el presente anuncio, los cuestio
narios cumplimentados y la correspondencia facilitada por las 
partes interesadas, para los que se solicite un trato confidencial, 
deberán llevar la indicación «Limited» (Difusión restringida) ( 1 ). 

Las partes interesadas que faciliten información de difusión res
tringida deberán proporcionar resúmenes no confidenciales de 
la misma de conformidad con el artículo 19, apartado 2, del 
Reglamento de base, los cuales llevarán la indicación «For ins
pection by interested parties» (Para inspección por las partes 
interesadas). Dichos resúmenes deberán ser lo suficientemente 
detallados para permitir una comprensión razonable del conte
nido de la información facilitada con carácter confidencial. Si 
una parte interesada que proporciona información confidencial 
no facilita un resumen no confidencial de la misma en el for
mato y con la calidad requeridos, dicha información confiden
cial podrá no tenerse en cuenta. 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

Comisión Europea 
Dirección-General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: N-105 04/092 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Fax +32 22956505 

6. Falta de cooperación 

En los casos en que una parte interesada deniegue el acceso a la 
información necesaria, no la facilite en los plazos establecidos u 
obstaculice de forma significativa la investigación, podrán for
mularse conclusiones provisionales o definitivas, positivas o ne
gativas, sobre la base de los datos disponibles, de conformidad 
con el artículo 18 del Reglamento de base. 

Si se comprueba que una parte interesada ha suministrado in
formación falsa o engañosa, dicha información podrá no ser 
tenida en cuenta y podrán utilizarse los datos disponibles. 

Cuando una parte interesada no coopere o solo lo haga par
cialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se 
basen únicamente en los datos disponibles, tal como está pre
visto en el artículo 18 del Reglamento de base, el resultado 
podrá ser menos favorable para ella que si hubiera cooperado.
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( 1 ) El presente documento es de carácter confidencial con arreglo al 
artículo 19 del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo (DO 
L 343 de 22.12.2009, p. 51) y al artículo 6 del Acuerdo de la OMC 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo 
Antidumping). Está también protegido de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento Euro
peo y del Consejo (DO L 145 de 31.5.2001, p. 43).



7. Consejero Auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Con
sejero Auditor de la Dirección General de Comercio. Este actúa 
como intermediario entre las partes interesadas y los servicios 
de investigación de la Comisión. El Consejero Auditor revisa las 
solicitudes de acceso al expediente, las disputas sobre la confi
dencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
los plazos y las solicitudes de audiencia de terceras partes. El 
Consejero Auditor podrá organizar una audiencia con una ter
cera parte interesada y mediar para velar por que se ejerciten 
plenamente los derechos de defensa de las partes interesadas. 

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá 
hacerse por escrito y en ella se especificarán los motivos de la 
solicitud. Con respecto a las audiencias sobre cuestiones relacio
nadas con la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá 
presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia se presen
tarán en los plazos concretos que establezca la Comisión en su 
comunicación con las partes. 

El Consejero Auditor también facilitará a las partes oportunida
des de audiencia que permitirán que se presenten distintos pun
tos de vista y se ofrezcan tesis opuestas sobre cuestiones que 
afecten, entre otros aspectos, al dumping, el perjuicio, el vínculo 

causal y el interés de la Unión. Dicha audiencia se celebraría, 
por regla general, a más tardar al final de la cuarta semana 
siguiente a la comunicación de las conclusiones provisionales. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información y los 
datos de contacto en las páginas del Consejero Auditor del sitio 
web de la Dirección General de Comercio: (http://ec.europa.eu/ 
trade/issues/respectrules/ho/index_en.htm). 

8. Calendario de la investigación 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, apartado 9, del 
Reglamento de base, la investigación deberá concluir en el plazo 
de quince meses a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. De conformidad 
con el artículo 7, apartado 1, del Reglamento de base, podrán 
adoptarse medidas provisionales, a más tardar, nueve meses 
después de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

9. Tratamiento de datos personales 

Cualquier dato personal obtenido en el curso de la presente 
investigación se tratará de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento (CE) n o 45/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales por las institu
ciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos ( 1 ).
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( 1 ) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA 

COMISIÓN EUROPEA 

Notificación previa de una operación de concentración 

(Asunto COMP/M.5778 — Novartis/Alcon) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/09) 

1. El 18 de junio de 2010, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo ( 1 ), de un proyecto de concentración por el cual 
Novartis AG («Novartis», Suiza) adquiere el control exclusivo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, 
apartado 1, letra b), del Reglamento comunitario de concentraciones, de Alcon Inc. («Alcon», Suiza) me
diante adquisición de acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes: 

— Novartis: desarrollo, fabricación, distribución y comercialización de productos médicos (también para los 
ojos); lentes de contacto y productos para el cuidado de las lentes; vacunas humanas y productos de 
sanidad animal, 

— Alcon: desarrollo, fabricación y distribución de productos para el cuidado de los ojos y en menor 
medida productos para el tratamiento de enfermedades de nariz y oídos. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el 
ámbito de aplicación del Reglamento comunitario de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión 
definitiva al respecto. 

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la propuesta 
de concentración. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la 
fecha de la presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP- 
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu o por correo, con indicación del número de referencia COMP/M.5778 — 
Novartis/Alcon, a la siguiente dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
J-70 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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( 1 ) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento comunitario de concentraciones»).
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Notificación previa de una operación de concentración 

(Asunto COMP/M.5876 — Turmed/RACC/JV) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/10) 

1. El 22 de junio de 2010, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo ( 1 ), de un proyecto de concentración por el cual las 
empresas Turmed S.L. («Turmed», España) que funciona con el nombre comercial Orizonia y está bajo el 
control conjunto de The Carlyle Group (EE.UU.) y Vista Desarrollo S.A. («Vista Desarrollo», España), y el Real 
Automóvil Club de Cataluña («RACC», España) adquieren el control conjunto, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento comunitario de concentraciones, de una empresa en 
participación de nueva creación («JV») mediante la adquisición de acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes: 

— Turmed: prestación de servicios turísticos a través de agencias mayoristas y minoristas, vuelos, hoteles y 
ventas por internet, 

— The Carlyle Group: grupo de inversiones activo en diversos sectores tales como el aeroespacial y defensa, 
transporte, energía, inmobiliario y servicios financieros, 

— Vista Desarrollo: fondo de inversiones con participaciones temporales en actividades no financieras, 

— RACC: automóvil club español que presta servicios a sus miembros (incluidas agencias de viajes), 
actividades deportivas y la defensa de los derechos de los conductores, 

— JV: prestación de servicios turísticos en España. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el 
ámbito de aplicación del Reglamento comunitario de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión 
definitiva al respecto. En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado 
para tramitar determinadas concentraciones en virtud del Reglamento comunitario de concentraciones ( 2 ), 
este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado establecido en dicha Comunica
ción. 

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la 
fecha de la presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP- 
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu o por correo, con indicación del número de referencia COMP/M.5876 — 
Turmed/RACC/JV, a la siguiente dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
J-70 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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( 1 ) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento comunitario de concentraciones»). 
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Notificación previa de una operación de concentración 

(Asunto COMP/M.5836 — Bilfinger Berger/Hertel/FridayEuroTech) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 171/11) 

1. El 18 de junio de 2010, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo ( 1 ), de un proyecto de concentración por el cual las 
empresas BIS Industrial Services Nederland B.V. («BIS»), perteneciente a Bilfinger Berger AG («Bilfinger 
Berger», Alemania), y Hertel Beheer BV («Hertel»), perteneciente a Hertel Holding B.V. («Hertel Holding», 
Países Bajos) adquieren el control conjunto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del 
Reglamento comunitario de concentraciones, de FridayEuroTech Holding B.V. («FET», Países Bajos) mediante 
adquisición de acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes: 

— Bilfinger Berger: ingeniería civil, construcción, proyectos industriales, servicios industriales, 

— Hertel: ingeniería civil, construcción, servicios de defensa, servicios industriales, 

— FET: servicios de empleo temporal. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el 
ámbito de aplicación del Reglamento comunitario de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión 
definitiva al respecto. En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado 
para tramitar determinadas concentraciones en virtud del Reglamento comunitario de concentraciones ( 2 ), 
este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado establecido en dicha Comunica
ción. 

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la 
fecha de la presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP- 
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu o por correo, con indicación del número de referencia COMP/M.5836 — 
Bilfinger Berger/Hertel/FridayEuroTech, a la siguiente dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
J-70 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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